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GOBIERNO DE LA NACION 
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 

>]ID EK 

^ ^ ^«a l Orden nú-
/ h ^ ti» 26 de febrero de 1929, 

que, pro-

DccicffntaT, situados entre ti Sc-
nogal y Angola, hubieran de sur-, 
tir eíectos en nuestros Territorios 
del Golfo de Guinea, confiriendo 
tal íacultad a U í Autoridades 
Consulares españolas y sustitu-
yendo el necesario visado del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores por 
el del Secretario General del Go-
bierno de la Colonir.. 
^ l i d . :!Ísao5Íviói> no prcd'i-ia los. 

resultados pretendidos, por cuan-
to en ninguno de los países sefl«-
Udos hay, desde hace años. Agen' 
te ni Representante Consular de 
España que pueda legaJizar las fir-
mas de aqu^ell?.? Autoridades pai-n 
ser luego visadas por ed Secreta-
rio General del Gobierno; por cu-
yo motivo los documentos tienen 
que seguir la via diplomática ordi-
naria aac, por r..; kntitv.d debida i 
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la distancia, hacen, dicha disposi-
cijón, prácticamente ineficaz. 

A consecuenci?! de ello, se origi-
nan perturbaciones en el régimen 
económico y de contratación de ios 
interesados e indirectamente en el 
interés general de nuestras Pose-
siones, dada la corriente migrato-
ria entre nuestra Colonia y las ve 
ciñas. 

Por lo expuesto, dispongo que 
el artículo 5.2 de la Real Orden, 
núm. 153, de 26 de febrero de 
1929, quede redactado en la for-
ma siguiente: 

Articulo qiiinfo.—Los documen-
tos autorizados por Irr, Autorida-
des extranjeras en los Territorios 
indicados en el articulo 2.2 que 
hayan de surtir efectos en nues-
tros Territorios coloniales, deberán 
ser legalizados por las Autorida-
des Consulares espaííolas corres-
pondientes, y la firma de estas Au-
toridades, por el Secretario del Go-
bierno General. Si en los países 
de que procedan tales documen-

tos no existe representación con-
sular española, dichos documen-
tos podrán ser legalizados por <?1 
Secretario general si en ellos la 
firma de la Autoridad de que pro-
cedan está legahzada por el Agente 
Consular de la Nación en que ha 
ya sido expedido el documento y 
este Agente.se halla acreditado en 
Santa Isabel. En igual forma y 
por las mismas Autoridades 
acreditará k> capacidad de los otor-
gantes según su Estatuto personal 
y la legalidad de las solemnida-
des externas de los actos y contra-
tos con arreglo a la Ley del lugar 
en que se otorgaron. 

Dios guarde a V . E. muchos 
r.ños. 

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isabel. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Habiéndose padecido un error al in-
sertar en el BOLETIN OFICIAL 
núm. 56, de 25 de agosto de 1933, 
la primera disposición transitoria 
de la Orden de este ministerio, de 
23 del mismo mes, se publica a 
continuación en la parte afectada 
por dicho error: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—Isr, peticiones que en 
esta fecha se hallen pendientes de 
resolución, relativas a prórrogas, 
aplazamientos o cómputo de térmi-
nos para la presentación de docu-
mentoSj y que, no. obstante ba-

, sarse en las actunles circunstan-
cias, deban ser desestimadas por 

-consecuencia de la aplicación a las 
mismas de las normas anterior-
mente establecidas, podrán ser re-

- sueltas por esa» Jefatura del Ser-
vicio Nacional en el sentido de 
otorgar a los en ellas interesados 
un plazo, nunca superior a dos 
meses, dentro del que inexcusable-
mente han de cumplir sus deberes 
fiscales para no incurrir en las 
sanciones regbflnentarias. Esa mis-
ma facultad se entiende concedi-
da respecto a las solicitudes aná-
logas, ya presentadas, siempre que 
de accederse a las mismas, los pU-
::os que pudieran otorgarse resul-
taren insuficientes o inef¡c;»:es. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

forzados a una prolongada «.¡J 
ción de la familia a causa dsii;̂  
pensión de los concursos Jt iin 
lado; el estado de laEnseüainij 
las escuelas cuyos titulares st ̂  
cuentran movilizados; la escistid 
'Maestros varones por Man;'tJ 
tos en filas, y, en fin, otros virinl 
cuya regulación es inaplaiaWtiij,! 
meter, siquiera sea ptovisionil 
mente, mientras no se pueda M 
gar en definitiva a un plan MI<I 

mativo de conjunto satielospiml 
blemíG generales que afecimlil 
Escuela, al niño y al Maeslto, 

Urge, pues, acomodar las M̂ I 
mas de provisión de Escuelas t 
la realidad presente, y que esta 
normas constituyan un plan m 
visiohal lo más completo positk l 

Por estas razones, este Minis¡ti| 
rio h?.' resuelto: 

O ti D E N 

limo. Sr.: La Orden Circular de 
31 de agosto de 1937 (BOLETÍN 
O F I C I A L de 9 de septiembre), re-
presenté', sin duda, un gran avan-
ce hacia la normalidad en la pro-
visión de las escuelas nacionales. 
No obstante, las actuales circuns-
tancias han planteado diversidad 
de problem?i5, que exigen una 
completa rapidez en su resolución, 
ajustada al momento presente. 

Alguno de dichos problemas 
fueron ya abordados en resolucio-
nes de carácter individual respon-
diendo a consultas expuestas por 
algún Centro o por los propios in-
teresados; pero advertida su géne-
ralid.-'d, se hace necesario recoger 
aquellas resoluciones en una nor-
ma amplia y de carácter nacional. 

Otros problemas fueron obsci-
vados directamente por la Jefatu-
ra del Servicio Nacional de Pri-
mera Enseñanza.: Asi, v. g., el des-
equilibrio en la disfriljución de los 
Maestros procedentes de zona ro-
ja, refugiados casi en su totalidad 
en Guipúzcoa, con imposibilidad 
de colocación para todos, mientras 
faltan, en cambio, Maestros para 
los pueblos recién liberados; la si-
tuación de los Maestros consortes, 

Disposiciones previas 

Articulo primerp.-A pariírJil 
día primero de septiembre p t ® . 
mo, Ja provisión de las Escnela 
nacionales se ajustará a las p® 
cripciones de esta Orden-

Articulo seoundo.—Li' itma 
temporal de las Escuelas adopli 
uno.de estos cuatro caracieis; 
Irovisionai, de Alumnos en Pr» 
ticas, Interino o Sustifufo. 

Los Maestros provisionales, t 
sea, aquellos que siendo legalm» 
te Maestros propietarios, no esiii 
ai frente de su desfino definilií) 
por causas ajen?« a su volunijJ 
y son colocados de momento (» 
otro, tienen todas Jas prerrojjti'vá 
de tales Maestros propietóos, 
cepto el derecho a la escuela 9M 
hoy desempeñan. Los serviciosqw 
presten en ésta se considerarjJ 
como prestados en la escuela qM 
en su día se reintegren, o la flu' 
legalmente se les r l̂jiidique en ái' 

finitiva. 
Los Alu.nmos en Pracficas tío 

podrán ser removidos de su f5< 
cucla bajo ningún concepto duran-
te el curso. Sus servicios ¡c coropH' 
taran con dicho carácter de Frac 

ticas. 
Los .'NIacsfros interinos v s"»' 

tutos sólo tienen derecho al re"3' 
nocimicnto de sus servitií» 
los efectos administrativos y 
nómicos procedentes; P"» , 
cuanto cesen en una escuela IV 
mente pierden todo derecha ^^ 

Articulo /ercrw.-Mientrt 
ren las actuales circunstancias, _ 
maestros .sólo pueden 
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misional o interinamente, escus-

as de nifios. _ 
lías escuelas de ninas y las mix-
jide cualquier clase, además de 

^imr.ternales y de párvulos, se 
^ r v a n para las Maestras- • 

Para dejar libres a favor de las 
,k!-,?stras estas últimas escuelas, a 
Idida que v.-iyan ocurriendo va-
ffltes de niños.serán trasladados 

J i l o s los iMaestros que, provi-sio-
o interinamente, recentan hoy 

Rucias mixtas. Este traslado se 
lévará a efecto de mayor a mc-
i r antigüedr.d en la Escuela que 

Jijan los trasladados. En caso de 
ígiie varios Maestros se hayan po-
[síSioiiado de aquellas escuelas en 
[¿'•mismo dia, se trasladará al de 
j meior condición escaU-ifonal. 
I jPor excepción, podrán también 
I las Maestras regentar temporal-
mente escuelas de niños; pero esto 

: únicamente en tanto no haya ad-
[ judicable alguna de las que se dcs-
Itiiia a su sexo o mientras no exis-
Ftr< algúi; aspirante varón, incluso 

en calidad de interino. 

n 

jeDc los Maestros propietarios pro-
' cedentes de zona roja 

f Artículo euarfo.—Tan pronto co-
mo un Maestro propietario de Es-
icuela enclavada en zona roja lle-
gue al territorio liberado, verifi-
cará su presentación y solicitará 
Irchabilitedón provisional en la 
forma que previenen los números 
;primcro al sexto, ambos inclusive, 
íSe la Orden de la Jefatura del Scr-
'̂icio Nacional de Primera Ense-
ñanza, de fecha 13 de julio del co-
rriente r.ño (B. O. del 19). 

Articulo quinto.—En el término 
qe diez días, después de haber re-
cibido el traslado de la Orden con-
cediendo la rehabihtación provisio-
nal, los Maestros propietarios pro, 
«dentes de zona roja solicitarán 
torzosamente Escuela provisional 
ante la Comisión Provincial de 
que la sustituya de la provincia a 
rrovisión de Escuelas u organismo 
" que quedan ascritos-
,,/irfícu/o se.YÍo.—El Secretario do 
i'cha Comisión, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
^«Pción de la instancia, citará al 
'"iteresr.do, señalándole dia y ho-

que será dentro de las das fe-
siguientes, para que compa-

íl^gir una de las vacante-^ 
l^judicables a su sexo, incluso re-
«fntadas por interino. Si hubiesen 
" "comparecer varios Maestros a la 

vez, elegirán por orden, según su 
mejor número escalafonal. 

A efectos de la elección, estará 
constantemente expuesta al públi-
co la relación de vacantes, adicio-
nándose ' dirciamente las que se 
produzcan y eliminando las que 
se adjudiquen. 

La Comisión entregará a cad.i 
Maestro, un resguardo acreditativo 
de la vacante elegida por él ante 
dicho organismo. 

Articulo séptimo.—Antes de las 
veinticuritro horas siguientes a la 
elección, las Secciones Administra-
tivas extenderán el título y cre-
dencial para la Escuela elegida an-
te la Comisión, recogiendo y archi-
vando el resguardo provisional. La 
posesión tendrá efecto dentro de 
los diez dias laborables restantes. 
Desde el momento de L-* posesión 
comienzan a devengar haberes los 
Maestros procedentes de zona roja. 

Articulo ocíavo.—Cuando cesen 
por cualquier- causa legal los Maes-
tros de esta clase, vienen obligados 
a solicitar y elegir nuevo destino 
en el tiempo y forma señr«!ada en 
el articulo anterior. Quien no lo 
hiciere asi, quedará inhabilitado 
durante seis meses. 

Si no hubiese ninauna vacante 
a elegir, podrá el Maestro optar 
por mantenerse en expectativa de 
destino, sin haberes ni reconoci-
miento de servicios, o adscribirse 
a una» provincia limítrofe en donde 
existan Escuelas adjudicr<bles. En 
uno y otro caso, el interesado ofi-
ciará dando cuenta de su deseo a 
la Secretaria de la Comisión u or-
ganismo susiitutivo, la cual, a su 
vez, lo participará, si ha lugar, A 
la Secretaría de la provincia limí-
trofe que el Mae.stro señale. Sin 
que se reciba esta comunicación, 
no puede rdmitirse a elección r. 
ningún Maestro procedente de 
otra provincia. 

I I I 

De los Maestros propietarios a 

(luicnes se clausura !a Escuela 

Articulo noveno.—Los xMaestros 
propietarios de la zona liberada a 
quienes temporalmente se clausu-
re su Escuela, están obligados a 
solicitar destino provisional ante la 
Comisión de Provisión de Escue-
las de L-' misma provincia, en 
plazo de cinco dias, a partir de la 
fecha en que se les comunique di 
cha clausura. 

Recibida la solicitud, la Comi-
sión u organismo aue la reemola 

ce destinará al solicitante en ei 
término de veinticuatro hoiv.s pa-i 
ra la Escuela mixta que inayoS 
tiempo lleve cerrada por movilizi-
ción del titular. Los servicios al 
frente de esta Escuela se consido-<' 
rarán prestados para todos loj 
efectos en la Escuela clausurr.da. 

Si por redistribución pasase U 
Escuela a otro lugar de la provin--
cía, seguirá a aquélla su titular, pe-
ro con carácter provisional hast.i' 
el primer concurso de trash-<Jn. al 
cual acudirá el Maestro, anunciáis 
dose en él la Escuela como vac.inV 
te definitiva de nueva creación, cx« 
cepto si la redistribución se limi« 
ta al término municipal, en cuyoí 
caso continuará el Maestro al 
frente de ella con carácter defin¡-< 
tivo mientras no se altere su censoi 

IV • 

De los Maestros de zonas peligrosas 

Articulo décimo.—l.os Maestros, 
propietarios o interinos, que 
gan sus Escuelas enclavadas en zo< 
na declarada peligrosa para la re« 
sidencia de la población civil, pue-< 
den optJT por la continuación cu 
aquéllas, o pOr el traslado a l's-< 
cuelas mixtas cerradas por movii 
lización del titular. Si se deciden' 
por esto último, solicitarán de U' 
Comisión de Provisión de Es:uc< 
las de la misma provincia ser tras' 
ladados teinpor.-ilmente, y acomoa< 
fiarán a la instancia certificación 
de la Autoridad Militar que con-, 
signe la peligrosidad. 

Artículo oncc.—\.p> Comisión 
Provisión de Escuelas, o quien 1A 
reemplace en su día, dentro du Lis 
veinticuatro horas siguientes a la 
recepción de la solicitud, destina-
rá al Maestro de zona peligrosa; 
para la Escuela mixta que IICVMS 
más tiempo cerrada por movilizai 
ción del titular; pero los servidos 
que en ésta se presten, se comini-
tarán a efectos administrativos y, 
económicos, como prestados en la 
Escuela de la zona peligrosa. 

Articulo c/occ.-Lr. lefatura da 
la Inspección de Primera Ense-
ñanza consultará mensualmente * 
las Autoridades Militares en las 
provincias en donde exista linca 
de combate cuáles son los pueb oí 
en donde no es prudente abrir las 
Escuelas. Recibida contestación 4 
la consulta, la Inspección ordena-
rá la clausura temporal micntrat. 
subsistan las circunstancias qnc U 
motivan, y lo comunicará inmcd;a< 
tímente a la Comisión de Prov¿i,. 
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Éión de Escuelas para que, sin pér-
'dida de momento, destine a los 
Maestros en la forma señalada en 
el articulo noveno. Si hubieran de 
ser trasladados varios Maestros a 
la vez, se destinrrá a la mixta pri-
meramente cerrada al Maestro de 
mejor número escalafonal. 

De los Maestros luopietarios tras-
ladatlos por sanción 

Artículo frece.^Cuando las Cc-
niisiones depuradoras correspon-
dientes entiendan que no es con-
veniente la continuación de un 
Maestro al frente de su Escuela, 
entre tanto se sustancia su expe-
diente de depuración, lo comuni-
:arán asi a la Sección Administra-
tiva de Primera Enseñanza, intere-
sando su traslado provisional. 

La Sección Administrativa, a la 
. vist£< del escrito, decretará inme-

diatamente el cese del Aíaestro en 
su destino, comunicándolo a la Co-
misión de Provisión de Escuel?.?, 
guien lo trasladará en la misma 
fecha para una vacante definitiva 
adjudicable a. su sexo, no sei-vida 
provisionalmente por Maestro del 
Grado profesional, cursillistas o 
Alumnos en Prácticas y que, dis-
tante cuando menos treinta kiló-
metros en línea recta de la que 
deja el trasladado, sea de censo 
análogo o inferior ai ésta. Si hu-
hiére varias vacantes en dichas 
condiciones, se permitirá elegir a! 
Maestro entre e las. 

En las Islas Baleares y Canarias, 
el traslado de los Maestros por 
sanción puede verificatTse a men^s 
de treinta kilómetros, debiendo se-
ñalarse para cada caso la distancia 
por la Comisión depuradora. 

Artículo catorce—"La analogía 
de censo p?<ra estos casos y cuales-
quiera otros de provisión de Es-
cuelas en que exijan este requisi-
to las disposiciones, se rcj^irá por 

escala establecida en el articu-
lo tercero del Decreto de 20 de 
diciembre de 1934 (Gaceta del 22). 

Articulo qu ince—Cuando un 
¡Maestro sea trasladado definitiva-
mente por depuración, la Sección 
-Administrativa de la provincia en 
donde radica su Escuela; el mismo 
día en que se reciba el periódico 
oficial que publica la sanción, c.m 
tará un plri:o de quince; y si den-
tro de ellos no recibiere notifica 
ción de los Ayuntamientos respec-
tivos anunciando que solicitan del 

- i^iinisterio la continuación del 

Maestro en el tiempo y forma que 
les señala la Orden de 27 de fe-
brero de 1938 (B. O . del día 11 de 
marzo), procederá del siguiente 
modo: 

a) Si la sanción es de traslade 
dentro de la» provincia, ordenará el 
cese del Maestro en su Escuela, y 
sin pérdida de momento, interesa-
rá de la Comisión de Provisión de 
Escuelas le adjudique otra en las 
condiciones señaladas en el artícu-
lo trece. 

B) Si el traslado dentro de la 
provincia alcanza a> un Maestro 
suspenso provisionalmente, dili-
genciará la misma Sección la re-
posición en su Escuela y el cese 
en ella con la misma fecha, y en-
seguida interesará el nuevo nom-
bramiento por traslado en la fcr-
mr< indicada. 

C ) Si el traslado es "psLVdi otrñ 
provincia, la Sección ordenará el 
cese del Maestro, y en la misma 
fecha, comunicará telegráficamen-
te la sanción a la Sección Admi-
nistrativa de L-. provincia a donde 
afecte el traslado, señalando el 
nombre y el número escalafonal 
de aquél y el censo de la Escuela 
que deja, a fin de que este últi-
mo Centro recabe para el Maestro 
el nuevo destino en las condicio-
nes del a.rticulo trece. 

D ) 
vincia afecta a un Maestro sus-
penso provisionalmente, diligen-
ciará previamente Ir. Sección la re-
posición y el cese con la misma fe-
cha en la Escuela, y seguidamente 
se cumplirá lo señelado en el apar-
tado anterior. El nombramiento de 
un Maestro trasladado para el 
nuevo destino tendrá efectos (íel 
día siguiente al del cese en la Es-
cuela que deja. 

Cuando el Maestro trasladado 
dentro de la misma provincia ya 
lo estuviere con carácter provisio-
nal a propuesta de la Comisión 
depuradora, la Sección adminis-
trativa diligenciará la confirt\\ -̂
ción definitiva de aquel en la Es-
cuela que viene sirviendo. 

E) Finalmente, si la. sanción al-
canza a suspensión temporal y 
traslado, cuidará la Sección Admi-
nistrativa de que los requisitos co-
rrespondientes, se^ún los casos sr-
ñr.l.-c!os, se cumplan con la pm-.;; 
tunUdad necesaria p.va que^ ci 
Maestro tenga nuevo nombramien-
to pl mismo dia en que se cumpla 
la suspensión. 

Artículo dieciséis.—Los Maes-
tros trasladados provisional o de 

finitivamente por sanris 

vincia, y en el V T ' ! » ! 

tolel en L ; Í H 
P f ir de l a / f achTen"^? 
ción extienda sus tltuk J 
ilativos. 

Articulo diec!siete.~Us ¡ 
tros sancionados con iuúé' 
podran volver destinados a la « i 
caLdad.de donde se l e s t t i f 

iampoco podrán permuta; s'ilp 
Escuelas estos xM.-«:stros por « i^r 
que disten menos de treinta l l l 
metros del pueblo que dejamról 
sanción- ' 

YL 
Keingreso de Maestros exceádU 

Artículo dieciocho. - Cua| 
cumplido el tiempo-mínimo de i 
cedencia, desee un Maestro volt 
al servicio activo de la Enseñara 
lo solicitará así de la Jefatura tí 
Servicio Nacional de Primera EÜ. 
seSa-nza por medio de instandi 
que presentará ante la Sección Ai 
ministrativa de la provincia a 
donde tuvo el último destino 

En el cuerpo de la instancia s¡. 
I ñaiará el Maestro su número y 

Si el traslado^ a otra pro-'̂  tegoria escalafonal, nombre, cli' 

• se y censo de la Escuela últii»: 
mente servida, fecha y motivos i' 
Ja excedencia, y si ha sido o« 
objeto de depuración con rcsu'A 
do favorable. Se acompañará, 
además, ios documentos siguiíi' 

tes: , , 
A ) Hoja certificada de 

cios. • , 
B) Copia compulsada de !J 

Orden de excedencia. 
C) Certificación de aptitud tí-

sica expedida por el Inspector pro-

vincial de Sanidad. 

D ) Certificación de apíiíudp'-

dagógica si el solicitante hubiere 

e.stado más de cinco anos íueK«« 

la Enseñanza nacional, 

li) CoDia compulsada de Jí ur-

den de depuración si ést.i hubiere 

tenido lugar, y en otro caso, 
ración jurada de Jos domiciiio f 

tuvo el solicitante a partir del pn 

mero de octubre de 
Si faltare alguno d f ^ ^ j 

sitos. 1.1 Secaón , 
denegará la admisión del e.̂ PJ 
ie po'r medio de not. « g J 

Aríiculo diccmuev . ' J ^ . 
el expediente, y en f ' f ^ V / 
el solicitantí no hubiere SJú» 
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¡es? 
el 
el' 
«11 

a r a d o la Sección Administraii-
j lo pasará a la Comisión ilepu-
idora D), rogándole que, instruí-

las diligencias, certifique so-
la propuesta de sanción que 
sidere justo elevar, y, uniendo 

^ í certificación al expediente, 
. Edevuelva. 
Kcibido nuevamente en la Sec-

¡¿l^r^n^fAdministrativa, se informará 
' .opediente y se elevará a la Je-

"ra del Servicio Nacioní i de 
!jj~'Kiniera Enseñanza para la resolu-
alal! ión flue proceda. 

Mculo veinte—Los Maestros 
itai iiii sffldentes cuya última Escuela ra-
orolíii Nlf'^ territorio no liberado, pre-
t a l ifn&rán su expediente ante la 
ronu, íixión Administrativa de la pro-

iñda en donde actualmente resi-
de, y sustituirán por déclara-
[ffln jurada los documentos que 

'ista causa no pudieran apor-

(le>| 

'ña:: 
iníJl 
raí̂ l 
itasiiii 
II Ai: 

'íj 
Ifo 

n'n 

írr,' 

depuración que de estos 
lestros se interese por la Sec-

cerca de la Comisión depu-
lorn D) de la provincia, será 
ivisional si el Maestro vive en 
•Itorio liberado con posteriori-
, al 1.2 de octubre de 1934; y 
todos modos, aquéllos quedan 
jetos a lo que en su dia se es-
ezca para la depuración defi-
iva de los Maestros de la pro-
cia en donde radica, su última 
lela cuando esta provincia se 
t. 

fcta clase de Maestros presen-
á con su expediente, además 
los documentos señalados en 
rtículo dieciocho, una decla-

jurada sobre su conducta 
- pueblo de la última Escue-

la,'y, cuando menos, dos avales 
suscritos por personas de toda sol-
,Juncia. Asimismo, aportará otra 
declaración jurada, señalando sus 
domicilios a partir de L2 de oc-

're de 1934, para que la Comi-
tt,depuradora, previas las dili-

pncias oportunas, pueda fornui-
lat su propuesta a reserva de la 

^ ottmitiva en su día. 

iív^'íct^o veintiuno. — Obtenida 
"yUefatura del Servicio Nacio-
S ° « . p i m e r a Enseñanza la au-
opzacion de reingi-eso, el Maes-
™ solicitará, dentro de los quin-

siguientes. Escuela provi-
gnal ante la Comisión de Provi-

u organismo que 
S e v T n " ' ^^ provincia que 

el Maestro, previamente 

citado, comparecerá ant& dicba 
Comisión y elegirá destino entre 
la relación de vacantes definitivas, 
con censo análogo o inferior al 
servido vdtimamente, y que no se 
halle regentado ni por Maestro 
provisional ni p o r alumno en 
Prácticas. Ningún Maestro del se-
gundo escalafón podrá elegir Es-
cuela en poblaciones de censo su-
perior a quinientos habitantes. 

Articulo veintidós.—Todo Maes-
tro Nacional que en este momen-
to tuviere concedido el reingreso, 
cualquiera que sea la fecha de su 
concesión, está obligado a solici-
tc-ír y obtener Escue a provisional, 
si no la tiene ya, en el plazo de 
quince días, a contar desde la pu-
blicación de esta Orden- Quien 
no lo haga así, se entiende que 
renuncia a todos sus derechos y 
será baja en el Escalafón sin otro 
requisito. 

Los que en esta siturción se en-
cuentran actualmente en la zona 
roja, cumplirán este requisito den-
tro del mismo plazo, a partir de su 
presentación ante las Autoridades 
de Enseñanza nacionales. 

Los títulos administrativos de 
los Maestros reingresados se ex-
tenderán por la Sección Adminis-
trativa rJ día siguiente a la elec-
ción de Escuela, y la posesión 

tendrá lugar dentro de los diez 
días laborables después de haber-
se expedido el título. 

v i r 

Traslado provisional de Maestros 
consortes 

Articulo veintitrés.—Se estable-
ce un trasledo provisional en bé-
nefido de los Maestros consortes 
de funcionaiios modestos, a fin de 
que puedan reunirse y hacer fren-
te a su situación económica, cum-
pliendo a la vez sus restantes de-
beres familiares hasta que pueda 
regularse en definitiva sobre ellos. 

Articulo veinticuatro. — Pueden 
acogerse a este beneficio los Maes-
tros consortes de funcionarios de 
cualquier clase, dependientes del 
Estado, Provincia o Municipio, 
siempre que éstos lo sean en pro-
piedad, en activo, y con destino 
de plantilla, disfrutando sueldo no 
superior a seis mil pesetas anua-
les, consignado expresamente en 
el Presupuesto de Gastos del-Es-
tado o Coiiporación a que perte-
necen, Si estos funcionarios dis-
frutasen. además del sueldo,'cu.-'.I 

quiera otra fuente de ingresos, que. 
sumados con aquél, sobrepasasen 
la cantidad indicada*, no pueden 
sus cónyuges Maestros ampararse 
en esta Orden. 

Articulo veinticinco.—Los Maes-
tros consortes pueden solicita* 
traslado provisional a vacante dí-
finitiva rdjudicable a su sexo quff 
exista en la localidad o en el tér-
mino municipal donde están des-
tinados sus respectivos cónyuges. 

Articulo veintiséis.—E[ traslado 
provisional que aquí se establecí 
sólo puede usarse una vez, sin per« 
juicio, naturalmente, del que sf 
utilice en su día para U colocación 
definitiva. 

El consorte Maestro trasladado 
HO adquiere en modo alguno n¡n< 
gún derecho a la Escuela que pro-
visionalmente se le adjudique; 
la que deje, sólo puede ser ca» 
bierta con carácter de sustitución 
temporal, aunque por el mismo 
procedimiento y con el mismo 
sueldo y efectos que los interinosi 

Articulo veintisiete.—Los M&:3i 
tros propietarios de zona no libii 
rada, que reúnan las condiciones 
de este Capítulo, pueden disfru--
tar del beneficio de traslado pvo< 
visional, aun dado el carácter, pro» 
visional también, con que hoy des» 
empeñan su destino; pero tampo* 
co lo usarán más de una vez. 

.í4ffícuío ventiocbo.—Si a-mbor 
consortes fuesen Maestros, se tras^ 
ladará el de Escuela de mayos 
censo para unirse con el de menor. 
No se permite, por tanto, que una 
y otro Maestros cónyuges ha,^au 
petición de traslado simultánea» 
mente para reunirse en una ter-i 
cera locahdrd, salvo el caso de que 
ambos regenten Escuelas mixtas," 
única situación que permite el 
traslado simultáneo a tercera lo-
calidad o término municipal, siem-
pre que aquélla no exceda de do» 
mil habitantes, 

Artículo veintinueve,—Cuando 
uno de los dos Maestros consortes 
se traslade con arreglo a este Ca-
pitulo, se entiende consumido el 
derecho para el otro. Del mismo 
modo, los Maestros consortes que, 
estando reunidos, ya en la misma 
localidad, ya en el mismo término 
municipal, se separaron volunta»-
riamente, no pueden usar ahora el 
presente beneficio para volver a 
unirse, 

Articulo íreinta.-Los Maestvoi 
consortes, que, estando reunidos, 

' fueron trasladados por sanción deJ 
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JpuradoivT o lo sean en lo sugesivo, 
t)uedcii rtcogerse a esta Orden pa-
l a reunirse nuevamente. Si Füé 
•"fraslaciado uno de ellos, puede el 
«tro pedir traslado provisional a 
5a localidad o término niunicipal 
«onde está aquél. Si a ambos se 
impuso el cambio de residenirií 
i ' destino a distintos términos mu-
'iiicipalcs, pueden uno y otro mo-
i\erse para coincidir en un tercer 
municipio, siempre que diste, cuan-
'do menos, treinta kilómetros del 
punto desde dónde fueran sancio-
jiado.s y que el censo de las nuevas 
Jíscuelas no sea superior al de las 
§ue dejaron. 

Artículo treinta y ano—Para 
ftolicitar traslado provisional para 

¡consortes se prescntrcá instancia 
^ante la Comisión de Provisión dt 
••Escuelas de la Provincia en donde 
ejerce el solicitante. A l margen de 
íiicha instancia se concretarán la 
^Escuela o Escuelas adjudicables eñ 
'la localidad o término municipal 
.;en donde sirve el otro cónyuge, 
por ei orden que se desee. 
• A la» instancia se unirán los si-
guientes documentos: 

I A ) Hoja certificada de servi-
tios. 

; B ) Certificación ,de matrimo-
nio, legitimada y legalizada. 

C ) Declaración jurada del nú-
mero de hijos o asimilados que tie-
ne, especificando la edad de cada 

' uno. Esta declaración será avalada 
(ípor dos Autoridades locales, 
í' D ) Certificación en la que 
conste el destino en propiedad y 
'de plantilla que ejerce el otro cón-
yuge, haciendo constar a la vez el 
¡sueldo que disfruta y su referen-

, cia al Presupuesto. Si este cón-
. ,\uge fuese Maestro, presentará en 

lugar de esta certificación su hojc> 
: ide servicios. 

c E ) Declaración jurada por el 
jcónyuge del solicitante, de no re-

' unir en total de ingresos, por su 
parte, más de seis mil pesetas, 

• Artículo treinta y dos.—La Sc-
ieretaria de la Comisión, de Provi-
sión de Escuelas recibirá este ex-
ipediente en cualquier tiempo, y 
si lo hallare ajustado a las presen-
cies normas y el traslado se soli-
.citase para vacantes adjudicables 
.•de la misma provincia, lo presen-
!tará a dicha Comisión en los días 
primero y quince de cada mes, 

'•jproponiéndole el nombramiento 
provisional por consorte a jFavor 

^Pel solicitante para la Escuela que 
'¡CorresDoiida «ntre lüs señaladas 

con preferencia. Si el expediente 
estuviese defectuoso o la petición 
no se ajustase a derecho, se deses 
tim?>rá ésta por la Secretaria, pe 
ro razonando el acuerdo. 

Artículo treinta y íres.—Si acu-
diesen en demanda de traslade 
provisional dos o más consortes 
dentro del mismo período quince-
nal, se tendrá en cuenta el si-
guiente orden de preferencia: 

1.2—Mayor número de hijos 
menores de siete años.. 

2.9—Menores ingresos por par-
te del cónyuge de quien solicita. 

3.?—Mayor tiempo de matrimo-
nio. 

4.-—Menor número escaL-.fon.ii. 
Artículo treinta y cuatro.Si la 

solicitud de traslado provisional se 
refiere a. otra provincia, la Secre-
taría de la Comisión trasladará a 
la de ésta el expediente, recibido 
el cuail y examinado, la Com.isión 
de la provincia en donde radica 
la Escuela solicitada concederá el 
nombramiento dentro de los- días 
anteriormente señalados o lo de-
negará por acutrdo razonado si 
asi procede, previa propuesta de su 
Secretaría. En uno y otro caso, lo 
comunicará al interesado por con-
ducto de su Sección Administrati-
va, la que, en caso de nombra-
miento, remitirá la liquidación de 
haberes y expediente personal del 
trasladado, pero sin darle de baja 
en el fichero de personal. 

La expedición de títulos rdmi-
nistrativos y la posesión se harán 
en el tiemp,o y forma señalados 
en el artículo dieciséis 

VIH 

De los Maestree del Grado profe-
sional y cursillistas de 1935 

Articulo treinta y cinco. — A 
efectos de provisión de Escuelas, 
se considerarán del mismo dere-
cho los Maestros del grado pro-
fesional y los cursillistas aproba-
dos procedentes de planes de es-
tudios anteriores._ El orden de su 
colocación promiona l lo determi-
nará la fecha de nacimiento de sus 
derechos a la propiedad en los ser-
vicios escolares^. 

Artículo treinta y seis — Los 
Maestros del Grado profesional 
que aprobaron el curso de Prác-
ticas que acaba de finalizar, con-
tinuarán en el desempeño pro«-
sional de las Escuelas en donde 
verificaron dicho curso, como pro-
pietarios próvisionales y con el 
sueldo anu?] 3.009 jesetas., 

Unicamente aquellô  ,]„„ . 

PO^ falta de á c S t a 
irados a practicar en ota? 
cía, tienen ahora opdóLj 
contmuar en la Escucl! d g ! 
ticas o sol,citar destino p ¿ | 
nal en la provincia de sultj 
tiencia. 

^rfícu/o treinta y sieíc.-lAl 
los Maestros del Grsdo pt 
nal y cursillistas de 1955 qutf 
tienen Escuela actualmepte tsi' 
obligados a solicitarla de ¡a fd 
mis ión de Provisión de ESCMM 

de la provincia que deseen, enl 
plazo de quince días, a partli ¿ 
1?. pubhcación de esta Ordea.l 
mismo harán cuando cesen: 
cualquiera de las circunstaná 
legales. Quien no lo cumpla! 
se entiende que renuncia a s 
derechos profesionales. 

Artículo treinta y ocho.-hp 
tición de destinó se liará md 
te instancia, acompañada delii 
ja certificada de servicio, 1 
documentos siguientes: 

a) Copia de la certifica 
haber aprobado el curso de E 
ticas o de la lista de Cuisi 
aprobados, en donde figura dt] 
tercsado. 

b) Certificación de Pen)l«,il 
hace más de tres meses queíli:| 
licitante está sin Escuela. 

c) Copia de la Orden quiit 
suelve su expediente de i p 
ciun, o, en otro caso, in(M 
de la Comisión depuradora a 
tramita su expediente,- pstí pJ 
Secretaria de la Provisión 4e| 
cuelas recabe de aquélla sH 
o no inconveniente en colí 
' d) Certificación de sito 

militar para los varones y tldx-i 
vicio Social para las miije«-

Si faltare alguno de estas 
sitos, se dará por no presejû  
la instancia, consignándolo 
Secretario de la Comision e J 
ta marginal y devolwndoeU 
podiente al interesado con ^ 
as consecuencir.3 de dicha Mi l 

sentación. 
Artículo íreúiía y ¿ J 

mitida la instancu, el ^ J 

de la.Conusiondeft 'n 
Escuelas, dentro de las J i 

y ocho horas s i g i " ! » ^ J 

cuela provisional ^ 

tes existentes mclus ;¿y„ ,| 
por intermo, pero ^ I 

cada sexo resped*^ 
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Siendo varios los aspirantes, 
tlAirá . primero el de mayor anti-
.jücd.id en los derechos al des-
^peño de Escuela en propiedad. 
En caso de empate, el de mayor 
tdad elegirá primero. 

Si el solicitante no estuviere de-
-nraílo definitivamente, el Secre-

-Tíi®- tário de la Comisión se abstendrá 
proís* ¿ailmitirlo a la elección de des-

tiáo; pero en la misma fecha de la 
't. estij Ttcepción de la solicitud oficiará 
1> & I la Comisión depuradora compe-

&tBi!i! tente, preguntándole si existe o no 
en, fít irfrnveniente para que el intere-
fiititci jado desempeñe Escuela con ca-
tdea.l; Rter provisional. La Comisión 
'ia I. juradora responderá al oficio 
Mtírsi; cpn la urgencia posible, a fin de 
nplaa nfliperjudicar al Maestro. 
ii a?; ^¡Ningún solicitante puede demo-

ler la elección de Escuela bajo 
-Ii|( Sngi'm pretexto. LTnicamente en 

feo de no haber Escuelas adjudi-
cables en número suficiente, po-
•éán optar los que no alcancen a 
elegir, entre quedar en expecta-
Ctón de destino sin haberes ni 

C'icios, o acudir, por conducto 
la suya, ante la Comisión de 
visión, de Escuelas de otra pro-

vincia que tenga vacantes dispo-
r.illcs, rogando en este caso a la 
Kcretaría de su Comisión que 
tamite la instancia, acompañán-
t'iíla de todos los documentos que 
ti^e presentados ante ella. 

tíitkulo cuarenta. — Los nom-
femientos en propiedad provisio-
IJI para los Maestros del Grado 
míesional o Cursillista de 1935 
£|extenderán dentro de las víin-
^uatro horas siguientes al acto 
^ 1?. elección. A l entregar la cre-
i^ncial al interesado, la Sección 
^ogerá y archivará el resguardo 
Eüvisional acreditativo de la va-
t^te elegida, cuyo resguardo ha-
tís entregado al Maestro obliga-
%:.imente la Comisión en el mis-
^ acto de la elección de Escue-

la posesión de los nombrados 
ndra lugar dentro de los diez 

laborables siguientes. 

I X 

' los alumnos Maestros en prác-
ticas 

cuarenta y uno.—An-
'^Qei día veinticinco de agosto de 

^ Dirección de la Escue-
enviará a la Secretaría 

Comisión de Provisión de Es-
^uplipado. la relación 
de los alumnos que 

deben verificar el curso de frac-
ticas. En dicha relación constarán 
los nombres y apellidos de los 
alumnos, su puntuación y el re-
sultado de la depuración de los 
raismos, según la Orden de 29 de 
abril de l'937 (B. O. del día 2 
de mayo). 

El día 30 de agosto, a la hora 
que la Comisión de Provisión de 
Escuelas señale, comparecerán los 
referidos alumnos a elegir desti-
no entre las vacantes, incluso re-
gentadas por interinos, adjudica-
bles a su sexo. De la elección, que 
se verificará con arreglo al orden 
de las puntuaciones, se entregará 
a cada uno un resguardo provi-
sional. 

Si no hubiese vacantes definiti-
vas suficientes para la colocación 
de todos los alumnos,, se adiciona-
rán a la liste por el Secretario de 
la Comisión antes de que la elec-
ción dé comienzo, las necesarias 
de entre las regentadas provisio-
nalmente por 'Maestros de zona 
no liberada, comenzando por la 
provista con mayor antigüedad. 

Articulo cuarenta y dos—Los 
nombramientos a favor de l o s 
alumnos de Prácticas se extende-
rán al día siguiente de la elección, 
recogiendo la Sección y archivan-
do el resguardo provisional al en-
tregar la credencial al interesado. 
Les servicios de Prácticas son 
computables sólo a efectos de Pa-
sivos. 

^ Articulo cuarenta y tres. — La 
Secretaría de la Comisión certifi-
cará con toda urgencia la adjudi-
cación de las Escuelas de Prácti-
cas a la Dirección de la Normal y 
a la Inspección, .enviando a cada 
Centro relación duplicada de los 
nombramientos. 

Articulo cuarenta y cuatro.— 
Mientras duren las actuales cir-
cunstancias, no puede verificar las 
Piácticas ningún alumno varón, 
aunque si se les permite aspirar a 
la regencia interina de Escuelas 
en la forma que más adelante se 
expresa. 

X 

De los aspirantes a interinidad 

Articulo cuarenta y cinco.—Pue-
den solicitar la regencia interina 
de Escuelas Nacionales todos los 
españoles de ambos sexos que, ha-
biendo terminado los estudios del 
Magisterio, no hayan sido inha-
bilitados para el desempeño de 
cargos públicos, suspensos o se-

parados de la Enseñanza; ofrez-
can garantías suficientes en el or-
den religioso, moral y patriótico, 
y puedan sumar, cuando llegue 
la edad de jubilación forzosa, el 
mínimo de servidos al Estado ne-
cesario según la legislación vigen-
te para el disfrute de haber pasi-
vo. Los qüe, cumplida la edad de 
cincuenta años, no puedan alean-
z.ir este mínimo, necesitan auto-
rización previa especial, que se 
concederá o denegará discrecio-
n.-ilmente por la Jefatura clel Ser-
vicio Nacional de Primera Ense-
ñanza, habida cuenta del Est.ido 
físico y condiciones del solicitante. 

Pueden también aspirrc al des-
empeño de interinidades los alum-
nos varones, que, habiendo termi-
nado sus estudios según el Plan 
vigente en las Normales hasta el 
curso de Prácticas, no pueden ve-
rificar éstas hasta que cesen las 
circunstancias actuales; pero los 
servicios que presten no serán 
computables con>o válidos para dis-
pensarles de las prácticas en su 
día, ni tampoco para la futura 
colocación escalafonal o cualquier 
otra circunstancia que perjudique 
a sus compañeros de promoción. 

Articulo cuarenta y seis.—Cuan-
do se agoten en cada provincia 
las dos terceras partes de la lista 
de aspirantes que hoy existen pa-
ra cada sexo como definitivas, la 
Comisión Provincial de Provisión 
de Escuelas abrirá convocatoria 
con sujeción a las presentes nor-
mas por el término de treinta 
días naturales. Los aspirantes que 
concurran no obtendrán coloca-
ción hasta que se agote totalmen-
te la lista existente. 

Articulo cuarenta y sicfe.—Du-
rante el plazo señalado en la con-
vocatoria, los aspirantes presen-
tarán ante la referida Comisión 
de Provisión de Escuelas una ins-
tancia solicitando la inclusión, con 
el número que en derecho corres-
ponda, en la lista que se forme 
para su sexo. A la instancia se 
acompañarán los siguientes docu-
mentos: 

A ) Certificación de nacimien-
to legitimada y legalizada. 

B) Certificación de estudios 
en la que conste la convocatoria 
en que los terminó. 

C ) Certificación de Penales si 
hace más de tres meses que el 
sel ¡citante no desempeña Escuela. 

D ) Certificación de la situa-
ción militar para los varones y del 
Servicio Social para las mujeres.^ 
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E) Dos avales solventes de 
tonducta, cuando menos, con arre-
z o al modelo que facilitará la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, si el aspiran-
te no obtuvo destino después del 
día 18 de julio de 1936. 

F ) Ho ja certificada de servi-
cios si el solicitante los ha pres-
tado ya en Escuelas Nacionales. 

G ) Documentación que acre-
'dite los motivos de preferencia 
que se alegan. 

Lá presentación de la hoja de 
servicios exime de los dos prime-
tos documentos si el expediente 
personal del aspirante obra en la 
Sección ante la cual se, solicita. 

Artículo cuarenta y ocho.—Son 
motivos de preferencia: 

i.2 Ser muti lado como conse-
tucncia de la actual guerra, siem-
pre que la mutilación no impo-
sibilite el- ejercicio de la Ense-
ñanza. 

2.2 Ser herido de guerra en 
la actual Campaña, siendo pre-
ferido dentro de este orden el 
que mayor número de heridas de-

- muestre haber sufrido. 
3.2 Haber prestado servicios 

tniliares como combatiente en la 
actual guerra. 

4.2 Haber sufrido prisión 
vejámenes graves en la persona 
del solicitante por parte de los ro-
jos, 

5.2 Ser familiar de un muer-
to o muíi lado en esta Campaña 
hasta el segundo grado de paren-
tesco por consanguinidad o afini-
dad. Dentro de este orden se pre-
fiere al que haya perdido el ma-
yor número de familiares. 

Ó.2 Dentro de los mismos gra-
ídos de parentesco, haber perdido 
luayor número de familiares por 
asesinato de los rojos o á conse-
cuencia de su barbarie, 

7.2 Tener actualmente prisio-
nero o muti lado por los rojos al-
gj'm familiar dentro del parentes-
jco ya señalado. 

8.2 Haber perdido en grave 
íu.intía los medios materiales de 
Vida como consecuencia de la gue-
íra. 

9.2 Haber obtenido Dip loma 
¡por asistencia al Cursillo de 
Orientaciones nacionales. 

10. Mayor tiempo de servicios 
Interinos en Escuelas Nacionales. 

11. Mayor antigüedad en la 
ternilnación de la cartera, y en 
^ s o de empate, la mayor edad. 

' Cada uno de estos motivos de 

icefeteocia s » ^ í j j i o s í j ; a r á . me--.. 

diante la oportuna documenta-
ción, la cual habrá de señalarse 
concretamente en cada convocato-
ria por la Comisión respectiva. 

Si, después de elevada a defi-
iiitiva la lista surgiese algún mo-
tivo de preferencia, se alegará y 
probará en la siguiente convocato-
ria para que surta efectos en ella. 

Articulo cuarenta y nueve.—Ex-
pirado el plazo de presentación de 
instancia, la Comisión, (Jentro de 
los quince días labor^ibles siguien-
tes formará la lista de aspirantes 
admitidos y desestimará por acuer-
do razonado la petición de los no 
admitidos; publicará una y otra 
relación y abrirá un periodo d ; 
otros quince días laborables pa-
ra reclamaciones. Expirado ésta 

Í dentro de oti-o plazo igual, 
ará las rectificacioríes justas en 

cada lista, elevándola seguida-
mente a la Jefatura del Ser-
vició Nacional de Primera Ense-
ñanza por duplicado para su apro-
bación definitiva, acompañando 
un extracto de las reclamaciones 
admitidas y de las~desestimadas. 

Artículo cincuenfc!.—Elevada a 
defintiva cada lista de aspirantes, 
la Comisión la publicará inmedia 
tamente; y agotada la actual, la 
Secretaria verificará los nombra-
mientos interinos con riguroso au-
tomatismo tan pronto como conoz-
ca la existencia de una vacante ad-
judicable, dando cuenta de ello a 
la Comisión. Si recibiere dentro 
del mismo días varios partes de 
vacantes, se considerará más an-
tigua la que tenga mayor censo, 
y en caso de empate» la primera-
mente creada. 

El sobre que contenga cada par-
le de vacantes, se unirá a éste, con-
servando ambos en carpeta espe-
cial para cada convocatoria. 

Todos los nombramientos de 
Maestros interinos fequieren para 
su vaüdez la publicación en el 
"Boletín Oficial" de la Provincia. 

Los títulos administrativos a fa-
vor de los Maestros interinos se 
extenderán por la Sección Admi-
nistrativa dentro de las veinticua-
tro horas siguientes a la notifica-
ción de la vacante. 

Artículo cincuenta y uno. — La 
aceptación del nombramiento de 
Maestro interino y la toma de po-
sesión son obligatorios bajo, pena 
de inhabilitación por un año. 

La posesión tendrá lugar dentro 

de los diez días laborables siguien-

.tiís 4 laueulbJic;ici¿ii..isl 

Admmisfrativa de h h, 
, ^'^t'culo cincuemJ/ „ 

aespués de I-, " 

b htacioníempotal señalad 

integro de lo f " ' 

res cobrados durante el aba. 
Articulo cincuenta y 

Cuando un Maestro i n teVy 
en el desmpeño de su Eso4 
poi causas no voluntarias siji„ 
bpla regentado por un tie™ 
niwmo de tres meses, voW,, 

la cabeza de la lista. 
Artículo cincuenta y cm¡ 

iJajo ningún pretexto se p 
extender nombramientos a i.. 
de Maestros interinos, a uAliri 
día primero de jimio ]i3StatlíSi| 
tremta de agosto, salvo d caso i 
cjuc accidentalmente se suspíi' 
las vacaciones caniculares. 

Articulo cincuenta y ciw.-
Cuando existan' Escuelas de »• 
ños vacantes y no liays aspir® 
tes varones, se puede destinat) 
ellas a las aspirantes Maestras,ji-
ro tínicamente en tanto se cam 
de varón solicitante. 

Articulo cincuenta y seis.-% 
rante el curso no se pucrfeintl 
tablar' permutas entre K 
interinos. Sf, en cambio, 
las vacaciones estivales, pero siw 
pre entre permutaaiíes del mW 
sexo-

Estas mismas permutas dMHi-
te la vacación estival pueden le 
var a efecto los Maestros propii' 
tarios de zona no liberaíla wW 
si y dentro de cada sexo, sin w 
tinción de categorías ni escÉî  
ncs. Las Secciones Administra»" 
vas diligenciarán unas y otras; t 
cuando estas últimas alma» > 
dos provincias, se presentara lJ pf" 
ticiónaníe una deeIUy«ta'™ 
su informe favorable, si 
la elevará a la otra para gue»'̂ ': 
gencie el cambio de des'®; 

Articulo cincuenta y ¡ f t 
Mensualmente, caik Secretan» 
la Comisión de 
cuelas comunica,rá por t icg . 

circular a las restantes e ' J 

t9 de smrmtis ííííiíif^f^'^® 
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tiue cuenta el promedio de nom-
bramientos interinos que verificó 
'durante el trimestre anterior. A la 
yista de estas circulares, las Co-
misiones ha<rán una relación ge-
neral del movimiento de interi-
nidades en todas las provincias li-
beradas y la publicarán en su ta-
blón de anuncios. 
]Los aspirantes todavía no nom-

brados pueden solicitar, en vist.i 
de aquella relación, que se auto-
jice por su Comisión, el pase a 
hs listas de otra provincia en don-
eÍ£ considere el interesado que su 
Volocación.será más rápida. La Se-
cretaría, recibida la instancia», la 
remitirá con toda la documenta-
ción del interesado a la provincia 
que éste indique, publicándolo y 
^iminando definitivamente al as-
pirante de su lista después de dar 
cuenta, La» Comisión de la pro-
7Íncia referida, recibida la docu-
jnentación, la publicará tí<mbién, 
colocando seguidamente al niievo 
fcpirante al final de los que ya 
íluran en la lista de su provincia, 
f X I 

De las sustituciones temporales 

¡Artículo cincuenta y ocho—LAS 
íustituciones de Maestros duran-
te las licencias de enfermedad o 
por periodo inferior a tres meses 
ie harán a propuesta del sustitui-
'3; peto únicamente se admiten 
falta de titulados dentro del dis 
:ito escolar, las propuestas a fa 
M de personáis carentes del titu 

lo de Maestro. Estas propuestas 
se consignarán en documento qu' 
« acompañará a la solicitud de 
«encia, y abárcará cuando menos 
íres nombres con expresión de 
sus condicionas para el desempeño 
« la Enseñanza. 

Sección Administrativa al 
pasar el expediente a L-j Inspec-
ción para que emita el informe 
«glamentario en la petición de li-
«acia le pedirá que señale, de 
«tre ios-que figuran en la pro-
P"«ta, el nombre del que haya 
ae ser nombrado. Obtenida la con-
«stacion, hará el nombramiento 
t ®"stituto a favor del designa-
d n ^ í f inspección, con efectos 
del ' .siguiente a la Í 

sustituido. 
ausencia 

«uíí se estudie la re-

S i i w dase de 
gs ituciones, la Sección acredita 
«fad sustituto la mi 

tífem. , 'leí Maestro qu( 
L f J , ' ' la Escuda. 

que 

p. cí(ic«mfa ,y, m^vA^,, 

Cuando las sustituciones se ori-
ginen por la concesión de licen-
cias para asuntos propios, la Sec-
ción Administrativa, el mismo día 
que se conceda la. licencia, nom-
brará sustituto al primer aspiran-
te que figure en la lista de interi-
nos, acreditándole el mismo suel-
do que a éstos y volviéndole a la 
cabeza de la lista cuando cese. 

Articulo sesenta —Las sustitu-
ciones para cumplir el servicio mi-
litar ordinario se harán en la for-
ma que más adelante se indica. 

Articulo sesenta y uno.—Para 
las restantes sustituciones, la Co-
misión de Provisión de Escuelas 
tendrá preparada una lista de as-
pirantes, confeccionada en forma-
análoga a la de interinos y en la 
cual, a falta de Maestros, se pue-
den admitir alumnos del Magiste-
rio y personas con título académico 
o carrer?» eclesiástica. Tan pronto 
como se pida una sustitución, el 
que figura a la cabeza de la lista 
será nombrado con carácter forzo-
so y con la mitad del sueldo del 
sustituido, siempre que no sobre-
pase las tres mil pesetas anuales. 
Pueden formar parte de esta lista 
de aspirantes a sustituciones tem-
porales los mismos que aspiran a 
interinidades, si así lo desean, sir-
viéndoles la documentación pre-
sentada a este efecto y sin que con-
suman turno en la lista de inte-
rinos. 

Cuando la sustitución se origi-
ne por detención o, procesamiento 
del titular, se acreditará a éste el 
tercio de sus haberes, y los otros 
dos restantes, sin que pasen de 
tres mil pesetas anuales, al sus-
tituto; pero si se recibe orden de 
suspensión provisional de empico 
y sueldo contra el Maestro, la sus-
titución se convertirá en interini-
dad a favor del mismo sustituto 
si éste figura» en la lista de aspi-
rantes a interinos y, en caso con-
trario, a favor del primero de los 
aspirantes referidos. 

Artículo sesenta y dos.—Ea las 
sustituciones por imposibilidad fí-
sica, si al cesar por cualquier cau-
sa el sustituido lleva el sustituto 
más de seis'meses al frente de la 
Escuela), siendo titulado, obtendrá 
confirmación en aquélla como 
Maestro interino. 

xrr 

Ds las Escuelas cuyos titulares es-
tán eii el Ejército 

Articulo sesenta y fres —Las Es-

cuelái Nacioaales ínyos pxo^ieta-, 

ríos o provisionales pasen a pros* 
tar su servicio ordinario enjillas, 
se cubrirán mediante sustituto 

.temporal, previa declarrción, pv>í 
la Sección Administrativa, de la 
excedencia del titular por este conn 
cepto. 

El nombramiento de sustituto 
recaerá en el primero de los aspi-
rantes a interinidades que figuran 
en la lista de varones si se tratat 
de Escuela de niños, y de Maes» 
tras si es Escuela mixta. So acre-
ditará a» este sustituto el sueldo y 
demás considieraciones que al 
Maestro interino. 

Articulo sesenta y cuatro. — 
Cuando, después de la permanen-
cia ordinaria del Mpiestro propie-
tario o provisional en filás, pase 
a la situación de movilizado, reco-
bra automáticamente la situaciór» 
de Maestro en activo, y por tan-
to, con devengo de haberes con 
crffgo a la Escuela, si no los per- • 
cibe por el Ramo de Guerra. En 
este último caso," continuará el 
sustituto al frente de la Escueloi 
pero si el titular percibe sus habe* 
res con cargo a ella, cesará el sus. 
tituto y se atenderá la enseñanzt 
en la forma siguiente: 

A) .—En la.3 Escuelas graduada» 
se pondrá el Director al habla coa 
el Inspector de la zona para acor-
dar la fórmula más eficaz de aten-
der, durante su ausencia, la sec 
ción del movilizado, y el Inspectos 
comunicai-á su resolución a la Sec-
ción Administrativa, 

B).—En las Escuelas unitarias si 
encargará de la enseñanza el Maes' 
tro de la unitaria de niños más 
>róxima, si hay varias en la loca-» 
idad. Si no hay más unitarias d i 

niños, se encargará la Maestra de 
la unitaria de niñas. En ambos 
casos, se esta.blecerá la sesión úni-
ca de tres horas para la Escuela 
propia y otras tres para la acu-
mulada. 

C).—En las Escuelas mixtas ca-
rradas hoy o que se cierren' ea 
ndelante, y que disten menos du 
dos kilómetros de otra, el Macs-
to de ésta, si rio tuviese ya Escue< 
la acumulada,'según el apartado 
anterior, se encargará de la ense-
ñanza en aquélla, con sesión únN' 
ca de ti-es hora.s para diclia Es-̂  
cuela y otras tres para la suya. 

Las Escuelas mixtas que disten;̂  
de otra más de dos kilómetros SQ, 
atenderán: 

1.2--Por los Maestros que pot, . 
cualquier razón o circunstancia sft 
encuentran hoy pícstanda aervici-t 
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en Escuelas que tienen a. su titu-
lar al frente de ella. 

2.2—Por los propietarios o pro-
visionales a quienes temporalmen-
te se clausure la Escuela, según él 
artículo noveno de esta Orden. 

5.-—Por los propietarios, provi-
sionales o interinos de Escue as si-
tas en zona peligrosa, en la form."-
que también se preceptúa en el 
articulo once. 

4.5—Por los Maestros de 1.2 En-
señanza ó alumnos del Aiagisterio 
en cualquier curso residentes en 
la localidad o-en un radio de dos 
kilómetros de distancia a la Escue-
la que se ofrezcan a regentarla 
gratuitamente, mientras no tengan 
que ausentase de la comarca. A 
estos "Maestros o alumnos se Ies 
extenderá nombramiento de sus-
tituto grníuito, pero con reconoci-
miento de los demás efectos lega-
Ies. Cuañdo cescn, se Ies darán 
las gracias por la Sección Admi-
nistrativa en nombre del. Ministe-
rio, mediante oficio, con la debida 
anotación en el expediente perso-
nal., 

5.2—Cuando los Ayuntamientos 
respectivos se comprometan a sa-
tisfrcer la remuneración corres-
pondiente, tienen derecho a pre-
poner al sustituto, siempre que po-
sea el título de Maestro y respon-
da la Corporación de su conducir?. 
En este caso, lo comunicarán asi 
a la Sección A.dministrativa, ro-
gándole que extienda el nombra-
miento y acompañando certifí:.:-
ción del compromiso de remunera: 
con tres mil pesetas anuales al sus-
tituto mientras dure la moviliza-
ción del titular. La Sección Ad;ni-
nistrativa nombrará al propuesto 
en concepto de sustituto con tres 
mil pesetas anuales cargo del 
Ayuntamiento, siéndole compn-
tables los servicir>s a efectos admi-
nistrativos. 

También se admitirán los ofreci-
mientos de Maestros que no ten-
gan colocación interina para re-
gentar gratuitamente las Escuela-s 
cerradas por movilización del titu-
lar, sean éstas de cualquier clase. 
La Sección Administrativa, sien;,-
pre que el Maestro ofrezca garan-
tía por su conducta., extenderá a 
su favor el nombramiento de sus-
tituto gratuito par'j Ja Escuela que 
designe éste, con reconocimiento 
de todos los demás efectos legales 
que no sean el sueldo, y se je da-
rán las gracias de oficio con ano-
tación en eí excediente personal 

cuando cese. Si la Escuela es gVr. 
duada o unitaria, cesará el régimen 
especial que se establece para ell.i 
en este articulo, y recobrará s'.i 
normalidad mientras la regente el 
sustituto gratuito. 

Artículo sesenta y cinco.—Las 
Secciones Administrativas de Pri-
mera Enseñanza llevarán un cóm-
puto especial del servicio en esta 
clase de Escuelas, con anotación de 
éstas, su clase, fecha y forma de 
provisión por sustituto, teniendo 
cuidado de anotar también, sí ki 
provisión tiene carácter gratuito, 
los nombres de los que se hayan 
ofrecido. Estos datos estarán siem-
pre a disposición de la Jefatura dei 
Servicio Nacional de Primera En-
senanza. 

x n i 

Recursos en materia de provisión 
de Escuelas 

Artículo sesenta y seis. —Contv.i 
los actos o acuerdos de las Comi-
siones Provinciales en materia de 
Provisión -de Escuelas, se estable-
cen los siguientes recursos: 

1.2—De reposición ante la pro-
pia Comisión de Provisión de Es-
cuelas en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de notificación 
del r.;to o acuerdo recurrido. 

Se llevará a efecto mediante es-
crito fundam.entado, acompañando 
los documentos necesarios para la 
justificación del derecho que se 
invoca, cuidando de señalar con-
cretamente en el cuerpo del escri-
to los preceptos legales que se con-
sideran infringidos. 

La. Comisión Provincial resolve-
rá sobre la reposición, en el tér-
mino de ocho días, razonando su 
acuerdo mediante resultandos y 
considerandos. 

2.2—Si el recurso de reposición 
fuese desestimado, cabe el de al-
zada ante la Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñtaza. 

JEste recurso se interpondrá en el 
término de- quince dias, a partir 
de la notificación del acuerdo re-
currido, cuya copia certificada se 
acompañará necesariamente al es-
crito de alzída. 

El acuerdo de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera^ En-
señanza será firme y se notificará 
a la Comisión Provincial para su 
conocimiento y traslado al. intéie-
sado, dentro del plazo reglamenta-
rio. 

XIV 

PuWichlad de las actuaciatt«.„ 
seníaciou de Memorias y S S 

sobre estas materia 

s e s e n t n y s i e i e . - ^ . 
las resoluciones en materia d P„ 
vision de Escuelas se ¿ J 
bhcas en el "Boletín Of ic ia l" U-
provmcia respectiva y en la p;̂ . 
sa de la localídaa por medio dt i 
Secretan.-, de cada Comisión 

Articulo sesenta y cdio.-Díi. 
tro de los diez primeros dias j 
« d a mes, los Presidentes de 1« 
Comisiones de Provisión de Es-
cuelas están obligados a elevit a 
la Jefatura del Servicio Nacionj 
de Primera Enseñanza una a, 
tr. niemoria explicativa de las.. 
tuaciones del organismo que pÎ  
side en materia de provisión A 
Escuelas durante el mes anteii 
En esta memoria exponéán 
movimiento de Escuela y a !ai 
las dudas que tengan él o i 
otros dos miembros sobre la 
terpretación exacta y alcroct. 
las presentes disposiciones,Si,." 
laborando con la Superioridad,(«• 
yesen oportuno exponer idías 
la experiencia-les sugiera sobre & 
ta importante materia, lo ktat 
final de dicliD memoria. 

Artículo sesenta-y nucve.-^fa' 
tras que otra cosa no se dispon, ' 
las Comisiones Frovinciab 
Provisión de Escuelas estarán 
tegradas como hasta aqui, pai 
Jefatura de la Inspección, si'-' 
rección de la Normal y la Jet 
ra de la Sección Administré 
Presidirá el primero y ejetctii' 
último las funciones de SectsK. 
En ausencias o enfermedades i; 
rán sustituidos respecto?.®̂  
por quienes ocupen accidentataJ; 
íe aquellos ce.rg05. Los gastos-
material y demás se carg« 
los tres organismos repres.aiJ-; 
S ü des igua les . Las s e « -
Lara'n libros r e g i s t r o . ^ 

peí timbrado, seno, e c., mOT 
L n t e del de las Secciones 

instrucciones nece.sarus ^ 
ejecución de esta Orden 
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través de la Jefr-tura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
para nombrar, por conveniencias 
áel servicio, Maestros síjstitutos, 
interinos y p rov i s iona les en Escue-
las vacantes, sin que estos nom-
bramientos puedan ser objeto de 
ijjurso alguno-

^Disposición /rnai.—Quedan de-
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la 
presente Orden. 

(-Dios guarde a V. L muchos años. 

_ /itoria, 20 de agosto de 1038.— 

íll Año Triunfal. 
«Sfr 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. lefe del Servicio Nacio-
ífnal de Primera. Enseñanza-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 

Habiéndose observado que en la 
inserción de la Orden del Minis-
terio de Justicia, fecha 6 de julio 
de 1938, 'referente a una aclaración 
al articulo 79 de la Ley de 17 de 
junio de 1870, publicada en el 
BOLETIN O F I C I A L DEL ES-
T A D O del dia 10 de julio de 193-3, 
página 133, aparece omitida la fe-
chn, debe subsanarse la omisión 
haciendo constar que la fecha es 
6 (se!s)de julio de 1938. 

Vitoria, 23 de agosto de 1938.— 
II I Año Triunfal. 

TOMAS DOINCINGUEZ 
AREVALO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
1 NACIONAL 

RDENES 

Ascensos 

|Por reunir las condiciones que 
Kñala la Orden de 5 de abril úl-
4no (B. O. número 532), se as-
tíende al empleo de "Teniente pro-
lisional de Ingenieros, con anti-
gicdad de 16 de julio del corrien-
te'año, ai Alférez de dicha escala 
í'Arma don José Antón García, 
Ul Batallón de Zapadores Mina-
jíres núin, 7, el cual continuará 
tt su actual destino, 
/teurgos, 17 de agosto de 1938.— 
ni Año Tr¡unfaI.= EI General En-
tarpdo del Despacho del Minis-
terio, Luis Vaidés Cavanilles. 

|Por resolución de S. E. el Gene-
^ísimo de los Ejércitos Naciona-

¿fi 11 del actual, se asciende al 
TOleo de Sargento provisional de 
«tuiería al Cabo de dioha Arma 
oe la Comandancia Principal de 
«Klleria de la División núm. 17 

Cabado San Andrés. 
.Burgos, 16 de agosto de 1938— 
^ Aiío Triunfal—El General En-
jargaüo del Despacho del Minís-

Luis valdés Cavanilles. 

for resolución de S. E. el Gene-
ns mo de los Ejércitos Naciona-

• " ai empleo de Sar-
P ' o provisional de Ingenieros a 

I * Cabos del Batallón de Zapa-

' dores de Castilla que a continua-
ción se relacionan: 

D. José Vicuña Munduate. 
D . Emilio Fernández Vila. 
D. Víctor Gorospe Aizcorreta. 
D- Juan Manera Tarrasa. 
D. Felipe Estévez Diéguez. 
D. Jesús Rodríguez Amil. 
D. Francisco Pérez' Landazuri. 
D . Ricardo Bozal Ruiz. 
D . Jesús Terrer Pardo. 
D. Antonio Predo Villanueva. 
D.- Manuel Quevedo Villegas-
D, Roberto Lavín Sanmíguel. 
D. Julián Viadero Eibar. 
D. José Fernández González. 
D. Felipe Ruiz Peña. 
D . Angel Lázaro Gaisán. 
P . Simón Zamarro Fresnedo. 
D- Pedro Jiménez Ramiro. 
D. Lorenzo Delgado García. 
D. Modesto Gómez Llama. 
D. Metodio Galo Rodríguez. 
D. Gregorio Unceta Barren e-

chea.. 

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del xMinis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos ISÍacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley del 
14 de marzo de 1934 (C- L. núme-
ro 136), se declara apto para el as-
censo y se confiere fel empleo in-
mediato, con antigüedad del di¿ 
20 de marzo último, al Alférez de 
Intendencia don Antonio Mon-
teagudo Bueno. 

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, de fecha 17 del actual, se con-
cede el empleo de Sargento provi-
sional a los C J 6 O S del Grupo de 
Intendencia de Baleares, relacio-
nados a continuación: 

Pedro Sancho Campins. 
Gabriel Capo Mora. 
Antonio Vázquez VidrJ-
Jaime Calafell Coll. 
Miguel Frontera Alemañy. 
Miguel Suau Vallespir. 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
II I Año Triunfal.-El Generr.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto pot 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, en 29 de abril úl-
timo, se promueve al empleo de 
Capitán, con la antigüedad de la 
citada fecha, r.l Teniente de' Cara-
bineros don Ang;el Alegre Rodrí-
guez, debiendo ser colocado en el 
escalafón de los de su nuevo em-
pleo, entre don Quirico i^Iartin 
Ramos y don Victoriano Gonzá-
lez Salinas. 

Burgos, 19 de agosto de 1958 — 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Gener;.Iísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. núm. 420), 
y por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
el empleo de Teniente, con la m-
tigüedad de 25 de noviembre de 
1937, al Alférez de Carabineros 
don Francisco Flores Figueroa. 

Burgos, 20 de agosto de 1938.-
I I I Año Triunfal—El General En-, 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. rl Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y reunir las condiciones 
señaladas en la Orden de 2 del 
actual se declara aptos para el 
ascenso y se confiere, el empleo 
superior inmediato, con antigüe-
dad de dicha Orden, en propuesta 
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extraordinaria, a los Tenientes 
Mí'dicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar que a continuación se re-
lacionan: 

D . Santiago Martínez de la 
Riva. 

D . Carlos Martínez Almoina. 

D . Teófilo Cerezo Abad. 
D . Justo Rodrigue! Mena. 
D . Nemesio López Paredes. 
D . Florencio Melendo Lorente. 
D . José Moreno Nava. 

, Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
I l l A n o Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Orden 
!de 20 de julio últ imo (B. O , nú-
mero 26), se asciendé en- su esca-
la al empleo de Teniente a los 
'Alféreces Médicos, asimilados, que 
figuran en la siguiente relación, 
ios que coiatinúarán en los des-
tinos que actualmente desempe-
ñan: 

D . Gu rmán Buxaderas Gom-
bau. 

D . Antonio Calama Sanz. 
D . Vicente Castaño Merchán. 
'D. Miguel Courel Fernández. 
D . Anton io Domínguez Gar-

cía. 
D . José Folla Fernández. 
D . José García de la Cruz. 

'D. Rafael García Ceryiño. 
D . Ramón Ledesma Domín-

guez. 
D . José Méndez Pérez. 
D . Francisco Navarro López. 

D , Marcial Pérez López. 
D- Vicente Santos Mirat. 
D . Víctor Sanz y Gómez, 
D . Gonzalo Soler Rodríguez. 
D . Ra imundo de Unamuno y) 

Lizárraga. 
D . Eduardo Berástegui Fraile. 
D . Juan Vicente Tapia. 

Burgos; 20 de agosto de 1938.— 

I I I A ñ o Triunfal. El General 

Encargado del Despacho del Mi-

Misterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Or-
den,-de 7 de octubre de 1937 
:(B. O . número 362), se asciende 
en su escala al empleo de Tenien-
te a los Alféreces Médicos, asi-
milados, que figuran en la siguien. 
te relación. los que continuarán 
en los destinos que actualmente 
íivsempeñan: 

- p . Olegario Casado Mísol. 
y . Jaime Cobián Herrera, 

D . Adol fo Enciso Sagarra. 
D . Teodoro Guibert Mendizá-

bal. 
D . Francisco Gutiérrez Muro. 
D . Leopoldo Mantique Bustillo. 
D . Eusebio Seco Hernández. 
D . Luis Rodríguez Rojas. 
D . Leocadio Senso Cuadrado. 
D . Angel Trapero Caro. 
D . Juan Vidal Torres. 
Burgos,-20 de agosto de 1938.— 

I I I A ñ o Triunfal. ==> El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valclés Cavanilles. 

Se asciende al empleo de Sar-
gento de la Compañía de Mar de 
Ceuta al Cabo procedente de la 
misma don Juan Bueno López, el 
cual disfrutará en su nuevo em-
pleo la antigüedad de 1.2 de abril 
de 1938. 

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
I I I Ano Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer-
zas, Militares de Marruecos, se as-
ciende al empleo de Oficial moro 
de segunda clase a los Sargentos 
indígenas de Caballería del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán núm. 1, Sid Ha-
med Ben Tayeb Saharani y Sid 
Embark Ben A l f i Chadmi, por 
reunir las condiciones prevenidas 
en la R. O . C. de 26 de enero de 
1920 (C . L. número 32). 

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
I I I A ñ o Triunfal. =• El General 
Encargado del Despcaho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

ñas de Melilla número 2, 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefe? y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a conti-
nuación: 

Comandante, don Carlos Mos-
cos;» del Prado Iza, del Ejército 
del Centro, a la Segunda Bande-
ra de F. E. T. y de las J. O . N . S. 
de Cáceres. 

Idem, don Mariano Allende Nu-
víala, del ídem, al Grupo "A " del 
Batallón de Cazadores de Ceriño-
la núm. 6. 

Idem habilitado, don Cipriano ^ -

C.ntdeñoso Matheua t ld 

to de Infantería San Quintm.f, 
mero 25, al Cuarto Ba J J 
deMontañadeFlandesmkS 

Capitán don ]osé Castáti 
Sánchez, del Grupo de h Z 
Regulares Indígenas de Ceutaé 
mero 3, ai Décimo Taliot dsUi 
Larache núm, 4. 

Idem, don Ignacio Sándiez.̂  
ra, de la División 55, al Rtá 
miento de Infantería Cádiz m 
mero 33. 

Idem, don Juan Pórfoks Mi», 
guez, de la División 15, al Bata, 
lión 271 del de Cazadores de Ct-
riñola núm. 6. 

Teniente, don Manuel Sangiil̂  
ñedo Picó, del Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asalto. 

Idem, don Fernando Vicente Bii 
rrios, de la División 73, al Bata' 
llón "Carlos Miralles", del h 
gimiento de Infantería La Vitt> 
ría número 28. 

Idem, don Salvador Goná' 
Pérez, de la ídem, al Batallón S 
de Cazadores de San FemanA 
número 1. 

Idem, don Evaristo Lorcíri: 
Calviño, de la ídem, al BataMi 
270 de Cazadores Las Navas lA 
mero 2. 

Idem, don Ignacio Gabasa.̂ J», 
ro, del Ejército del Norte, al Jf 
gundo Tabor del Grupo de F® 
zas Regulares Indígenas de Alli» 
camas núm. 5. 

Idem provisional, don W 
Oriate de Pedro, del Batallóiii 
Cazadores de Ceriñola nú®» 
6, a La Legión. 

Idem ídem, don José Orell® 
Boza, del Regimiento de InW" 
ría Pavía número 7, al Sexto 
bor del Grupo d e Fuerzas Regula' 
res Indígenas de Ceuta nuaJ' 

Idem ídem, don Raúl Garcj 

Bengoechea. de la 11 División. 

Primer Tabor de laMcy-h®' 

Rif núm. 5, , 

Idem ídem, d o n Manuel de 
Torre Pascual, del Ejcrn o J 
Norte, al Quinto Tabor d i 0« 
po de Fuerzas Regulares 

ta Bandera de ; 

Idem ídem, don Cánido % , 
toya Llrola, de E j e ^ 
al Segundo Tabor del O JP j 
Fuerzas Regulares 'H 



57 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—2(? A^STO T̂ TS' _ P.TÓIXXDIÍÍ 

•i Idem Ídem, don José María Se-
Irrano Guzmán, del Batallón 161, 
l^egundo Tabor del Grupo de 
jruénas Regulares Indígenas de 
lAlliucemas núm. 5. 

Idem ídem, don Isaac Cuervo 
I líc.ido, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Santiago López 
iMuñoz. del ídem, al ídem. 

Idem de Complemento, don Jo-
tí Redondo Torres, de la Primera 
Irigada Mixta Legionaria, al Re-
lEimiento de Infantería Gerona nú . 
, ííi 18. 
S^Ifére: provision-al, don Angel 
" fe: PércK, da la Primera Divi-
6. al Séptimo Tsl5or del Grupo 

^Fuerzas Regulares Indígenas 
E'LaracKe núm. 4. 

Jdem ídem, don Eladio Agui lar 
Porquillas, de ídem, al ídem, 

"¿em ii!t;m, don Amado Alonso 
noo, de ídem., al Qu ín fo Ta-
pdel Grupo de Fuerzas Regu-

Indígenas de Ceuta númc-

Icm ídem, don liermógencs 
pález Blanco, de ídem, al 

¡fiem ídem, don Luis Aranaz 
"'rri, de ídémi al ídem. 

;m ídem, don Roque Güena-
únr, de ídem, al Quinto Ta-
le! Grupo de Fuerzas Regula-
Indígenas de Alhucemas nú-

m ídem, don Blas' Galdoña 
!u3ap, de ídem, al ídem, 
a ídem, don Manuel Pinto 

de ídem, a !a Quinta Ban-
La Legión, 

fen ídem, don José María Re-
i|iia Lazare, de ídem, a ídem, 

"m ídem, don Ramón Pérez 
1110, de ídem, a !a Segunda 

idera de F. E. T. y de las 
N. S. de CastíUa. 

J Manuel ,Ramos 
de ídem, a ídem. 

I'oem Idem, don Ramón Belzun-
Urios, de ídem, a la Sc-

a Bandera de F. E. T. y de 
de Navarra, 

'ü^ií. don Tosé María Sie-
' <Je ídem, al Oc-

Cataiion del Regimiento de 

Am'ñea núm 23. 
? Wcm don Francisco Ta-
^̂ •̂yona Bacaicoba, de ídem, 

Burgos 

Agar.ito Va-
'O. de ídem, al ídem. 

m h \ ^edio Miguel 

Idem ídem, don Jaime Ca.sas 
Renón, de ídem, al Tercio de La-
car. 

Idem ídem, don Nicolás Feijóo 
Alnares, del Ejército del Centro, 
al Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27. 

Idem ídem, don José Ramón 
García Siñeriz Mon, del ídem, al 
Noveno Batallón del Regimiento 
do Infantería La Victoria núme-
ro 28. 

Idem ídem, don Antonio Fer-
nández Gorordo, del ídem, al Ter-
cer Batallón del Regimiento de In-
fantería San Quint ín número 25. 

Idem ídem, don Julio Pérez Be-
llo, del ídem, al Batallón 263 del 
de Cazadores San Fernando nú-
moro 1. 

Idem ídem, don Pedro Ma-
pelli López, del ídem, al Batallón 
269 del de Cazadores Las Navas 
número 2. 

Idem ídem, don Manuel de la 
Morena Caluet, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Gabriel Cami-
na Uribe, del ídem, al' Cuarto Ba-
tallón del de Montaña Sicilia nú-
mero 8. 

Idem ídem, don Heraclio Sán-
cbez Carreño. del ídem, al Grupo 
" A " del Batallón de Cazadores El 
Serrallo núm. 8. , 

Idem ídem, don Antonio Gui-
llen Montiel, de la División 52, al 
Regimiento de Carros de Comba-
te 2. 

Idem ídem, don Isaías de San-
tiníío Baio, de ídem, al ídejn. 

Idem ídem, don Antonio Vega 
Efüa, de ídem, al Idem. 

Idem ídem don Manuel Rome-
10 Creliuet, de ídem, al idem. 

Idem ídem, don Francisco Al-
ríntara G.-rcía, de la División 82, 
al Séptimo Batallón del Regimien-
to de Infantería Burgos núm. 31. 

Idem ídem, don Tosé Gallardo 
Truiillo, de idem, al 13 Batallón 
de! ídem. 

Idem idem, don Agustín Alcán. 
tara Rojas, de ídem, al 14 Bata-
llón del idem. 

Idem idem, don Pedro Guillena 
González, de ídem, al Noveno Ba-
tallón del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35 

Idem idem. don Desiderio Lái-
nez Ros, de ídem, a la Cuarta 
n.indera de F. E. T. y de las 
T. O . N . S. de Castilla. 

Idem ídem, don A\anuel Gon-
zález F)cire, dé ídem, al Batallón 
73 del Pvegimiento de Infantería 
Toledo núm, 26. 

Idem ídem, don José Marfil Ga^ 
rrido, de ídem, al Batallón Tira, 
dores de Ifni. 

Idem ídem, don Antonio Molí-, 
na Valle, de idem, al Quinto Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla núme-
ro 2. 

Idem ídem, don Manuel Gómez 
Torralba, del Regimiento de In-
fantería Mérida número 35, al do 
Lepanto núm. i . 

Idem ídem, don José Pérez La 
Calle, del Regimiento de Infantci 
ria Lepanto ,núm. 5, al Séptimo 
Bafalión del de Mérida núm. 35. 

Idem. ídem, don Dimas Rodrí-
guez Conde, del Ejército del No'r< 
te, al Sexto Batallón del Regimien., 
to de Infantería San Marcial nú-
mero 22. 

Idem ídem, don Jesús Prada 
Catalá, del ídem, al idem. 

Idem ídem, don Enrique Delga-
do Gala, del ídem, al Batallón 287. 

Idem ídem, don Félix Zúrbano 
Huici, del ídem, al Grupo "C " 
del Batallón de Cazadores Ceri. 
ñola núm. 6. 

Idem idem, don Clemente Guí-
Ilén Díaz, del Regimiento de In-
fantería Castilla número 3, al Pri-i 
iner Tabor del Grupo de Fuerzas 

Js.eculares Indígenas de Ceuta nú-( 
mero 3. 

Idem ídem, don Francisco Non!' 
Vila, de la División 13, al Batan 
lión 271 de Cazadores de Cerifio a, 
núm. 6. 

Idem ídem, don José Sínclieí 
Alcaide,, del Regimiento de Infan-
tería San Quint ín número 25, « 
La I.egión. 

Idem idem, don Diego del AI-» 
cárar Victoria, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 30. « 
La Legión 

Idem de Complemento, don Jo-
sé María de la Puente Goñi, del 
Batallón de Montaña Flandes nú-
mero 5, al Gruoo de Carros de 
Com.bate de La Legión. 

Burgos. 22 de agosto de 193S.— 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neial Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que .se in« 
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Coronel, don Argentino Polo 
Alonso, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, a Jefe de la 
Milicia de Falange Española ira-
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dicionalista y de las J. O . N . S. de 
lá Octava Región Militar. 

Teniente Coronel, don José Fer-
n/ndez Gomara, ascendido, a la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de.las J, O . N . S., 
como Tefe provincial de la misma 
cü Valladolid. 

Comandante, retirado, habilita-
do para Teniente Coronel con 
p.neglo al Decreto número 342, 
don Fernando Aparicio Alvarez, 
a la misma Milicia, como idetn 
ídem de "La Coruña. 

Comandante, don José Churru-
ca Asnero, del Regimiento de Ca-
z.:dores Los Castillejos núm. 9, a 
di.sposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Capitán, retirado, habilitado pa-
ra Comandante, d o n Francisco 
Sánchez del Pozo y España, de la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O . N . S., 
a Jefe provincial de la misma en 
Burgos. 

. Capitán, don Angel Fagés Ló-
pez Guerrero, de La Legión, a la 
División de Caballería. 
. Idem, don Juan Benjumea Váz-
quez. del Regimiento de Cazado-
res Taxdir número 7. al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1. 

Teniente, don Vicente Quiroga 
García, sólo apto para servicios 
burocráticos, del Depósito de Ga-
n;;do de Pamplona, al Centro de 
Movilización y .Reserva núme-
ro 14. 

Idem de Complemento, don Pe-
dro Díaz Taboada, del Regimiento 
de Cazadore.s Numancia núm. 6, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núme-
ro 5. 

Burgos, 17 de agosto de 1938.— 
I I I Ano Triunfal .= El Mini.stro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral .Sub.secrctar!o del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican el Jefe y Oficiales de Infan-
teríst que se relacionan a continua-
ción: 

Comandante retirado habilita-
do don José Ximénez de Sando-
val y Suárez, de la División 81, al 
Ejército del'Sur. 

Teniente don Francisco Presa 
Alonso, del Batallón de Montaña 
Arapiies, núm. 7, ál primer Tabor 
del G i upo de Fuerzas Regulares 
Indígenr.3 de Tetuán, núm. L 

Idem retirado don José Serret 

Martí, del Tercio del Alcázar, a 
la Segunda Brigada Mixta Legio-
naria. 

Idem provisional don Arturo 
Cebrián Amar de la Torre, del Re-
gimiento de Infantería Toledo, nú-
mero 26, a Idem, 

Idem' ídem don Manuel de la 
Torre Pascuei, del Ejército del 
Norte, al quinto Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2. 

Idem Idem don Enrique Andrá-
de Pérez, de la Primera Brigada 
Mixta Legionaria, al Batallón de 
Tiradores de Ifni, núm. 292. 

Idem ídem don Angel Martínez 
Arrraz, del Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, al de Tira-
dores de Ifni 292. 

Idem de Complemento don Ni-
colás Zamanillo González Camino, 
de la División 84, al Tercio de 
Montejurra. 

Idem de ídem don Eusebio Pé-
rez Juarrero, de la Segunda Ban-
dera de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de Navarra al Batallón Tiradores 
de Ifni 292. 

Alférez provisional don Juan 
José Botos Trellez, de la División 
82, al Quinto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2. 

Idem ídem don Rafr.el Roldan 
Arjona, de ídem, al tercer Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28.. 

Idem ídem don Luis Roda Gar-
cía. de ídem, al Tabor Ifni Sahara. 

Idem ídem don Agustín Mar-
tínez Martínez, de ídem, a. la Sex-
ta Bandera de la Legión. 

Idem ídem don Francisco Reta-
mar Loza, de ídem, a Tiradores de 
Ifni. 

Idem ídem don Manuel Romero 
Loza, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel Quin-
tana Quintana, de ídem, a la Ter-
cera Bandera de la Legión. 

Idem ídem don Antonio Quín-
tela Ferreiro, de la Quinta Divi-
sión, al cuarto Batallón del Regi-
miento de Infantería Zamora, nú-
mero 29. 

Idem ídem don José Ayerbc 
Castillo, de la 15 División, al Ba-
tallón 174 del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25. 

Idem ídem don Manuel López 
Menéndez, de ídem, al primer Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría San Marcial, núm- 22. 

Idem ídem don Gabriel Castro 

Marcos, del Ejército del Centro, al, 

s e g i m d o Batallón del 
de In fan te r í a América, núm,B 

I d e m ídem clon Felicísimo 
M a t a , del ídem, al tercer Bali 
d e l Regun ien to de Infanteiií^! 
Q u m t í n , n úm . 25: 

I d e m ídem don José TulsCj. 
dey i l l a , del ídem, al Batallón Ij 
de l m i s m o Regimiento, 

I d e m ídem don Angel Mi;» 
S a n z G a r z ó n , del ídem, al od 
v o Ba t a l l ó n del ídem. 

I d e m ídem don Joaquín .\sii 
C a n a l s , del ídem, al segundo 
t a l l ó n del Regimiento de Ir,ta 
r ía To ledo , n úm , 26, 

I d e m ídem don Fíiusto Yi 
S á n c h e z , del ídem, al idi 
í d e m . 

I d e m ídem don Lucas 
M a c í a s , del ídem, al cuarto 
l l ó n del ídem. 

I d e m ídem don Pedro A 
C u e s t a Hu r t a do , del idem, 
de l í dem. 

I d e m ídem don Victoriano 
n á n d e z Mar t í n , del idem, ai 
t o Ba t a l l ó n del idem. 

I d e m ídem don Nicanor 
chez Gonz á l e z , del idem, li 
de l í d em . 

I d e m ídem don Mariano 
Mr . r t í n , del ídem, al idm 

^ r 1 r 

I d e m ídem don Rafael )i 
O l l a , del ídem, al Batallón 

I d e m ídem don José Cu 
da l , del ídem, al ídem. ,, 

I d e m idem don José Ma« 
chcz Plores, del ídem, al 

I d e m ídem don Tomas 
Pr ie to , del ídem, al octavo 
l l ó n del Regimiento de lJ« 
A r a g ó n , n ú m . 17. 

I d e m ídem don Anto o 
ñas López, de ídem aN 

Idem ídem don V i ^ 
ría Aramburu, delid™. ? ,; 
Batallón del Regimiento df'' 
tería Castilla, n m j 

Idem ídem f n I j » |¡, 
vier Churruca Arellano,® 

idem don * 

ledo, núm. 26, . , y 
Idem idem don 

Aguirre Okvarn . 
cuarto Batallón ¿ 
Infantería LíVWorJ, , 

Nardiz, del Jfe, !^ 

del Regimiento de 

ragoza , n um . ^ 
Idem • ^ ¿ r - i ' A i 

Inclán Saniurjo.deuo 
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ídem ion Artemio Lau-
fAlvarez, del ídem, al sexto 
Ilón del Regimiento ele Infa¡-i-
Mérida,- núm. 35. 

ídem don Enrique Salas 
fcáler, del ídem, al cuarto Ba-

del Regimiento de Infante-
Tenerife, núm. 38. 
m ídem don Constantino 
ndo Gojizález, del ídem, al 

Ido ,Br'!:allón del mismo Re-
nto. 

ídem don Luis Sedaño 
is, del ídem, al sexto Tabor 
prupo de Fuerzas Regulares 
fenas de Alhucemas, núm'. 5. 
pn ídem don Gonzalo Calnete 
íero, del ídem, al Batallón 
peí de Cazadores de San Fer-
0, núm. I. 

ídem don Paciano Abril 
1, del ídem, _al Batallón 184 
|es¡miento de" Infantería Ar-

" 2 7 . 
b ídem don José María Al-
|Builia Ríos, del Eíército del 
le, al Batallón "C" del de.Ca-
jes de Ceriñola, núm. 6. 

ídem don Francisco Rose-
«tvera, de la División 54, zi. 
po de Ejército Marroquí, 
m ídem_don Arturo Asensio 
Pi:, de ídem, al ídem. 
, Ídem don Manuel Lezón 

de la División 85, a la 

ídem don Juan Andrés 
X de la División 74, a la 

de Esquiadores. 
Tn ídem don Diego Cisneros 

del Regimiento de ínfa.n-
lencrife, núm. 38, al Cuerpo 

prcito de Castilla. 
P ídem don Joaquín García 

del Regimiento de In-
F San Quintín, núm. 25, al 
^ Batallón del de Montaña 
ís, núm. 5. 

Kídem don Luís Rodríguez 
del Regimiento de In-

"a San Quintín, núm. 25, r.l 
Victoria, núm. 28, cónti-

,0. en-comisión, en el de Za-
ríHum. 29. 

' jdem don Gustavo Gutié-
^umones, de la División 52, 
« de la Legión. 

" laem don Ramón Fernán-
^ngumo Morales, de ídem, 

lr.bor del Grupo de 
Regulares Indígenas de 

p. num, 2. 

' Ídem don Leopoldo Espí-
Juan, del Regimiento de 

Pna Burgos, núm. 31, al no-
K»'allon del de Cádiz, nú-

Idem ídem don Ricardo García 
Larraz, de la primera Brigr-Ja Mix-
ta Legionaria, al séptimo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, núm. 3. 

Idem ídem don José Nieto Gu-
tiérrez. del Ejército del Norte, a 
la 18 Bandera de la Legión. 

Idem ídem don José Mateos 
Gonzálcz,del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Mr.nucl Cara-
cuel Burgos, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Francisco Hi-
dalgo Salazar, de ídem, a ídem-

Idem ídem don Eusiquio Largo 
Rodríguez, ""del Ejército del Cen-
tro, al séptimo Batallón del Regi-
miento de Infantería Argel, 27. 

Idem ídem don Francisco Her-
nández López, del ídem, al tercer 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería San Quintín, núm. 25. 

Idem ídem don Fidel González 
Lrcgo, del ídem, al ídem. 

ídem ídem don Anastasio Gar-
cía Vargas, del ídem, al Batallón 
"C" del de Cazadores El Serrallo, 
número 8.-

Idem ídem don Alberto Lafont-
Campos, del ídem, al Batallón 269 
del de Cazadores Las Navas, nú-
mero 2. 

Idem ídem don Fernando Losa-
na Méndez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas, núm. 5, al Tercio de Requc-
tés de Mola. 

Idem ídem don Pedro Ojeda de 
la Riva, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Fernando Díaz 
Quintana, del ídem, a! Tercio de 
Requetés de San Miguel. 

Idem ídem don Francisco Colla-
do Merino, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Juan Castillo 
Polo, del ídem, al quinto Batalló.i 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Dorado, del ídem, ai ídem-

Idem ídem don Miguel GarcÍE. 
Cabello, del ídem, al cuarto Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría Zamora, núm. 29. 

Idem ídem don Antpnío, Iruhia-
rri Martínez, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Eduardo Taixeí-
ra Castillo, del ídem, ?>1 11 Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30. 

Idem ídem don Francisco Pe-
rromar Bletet, del ídem,.ál ídem. 

Idem ídem don Rafael Claveira 
Santos, del Ejército del Norte, al 
noveno Batallón del Regimiento dj: 
Infantería Sr.n Quintín, núm. 25. 

Burgos, 19 de agosto dt 1938 — 

n i Año Triunfa1.-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejercito, Luij 
Yaldcs Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Curso para Alféreces provisionales 
de Infantería de .^Jarina 

Autorizado per S. E. el Genera-
lísimo de los' Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso p-ai'a Alféreces 
provisionales de Infantería de Ma-
rina, con arreglo a las siguientes 
bases: 

El curso tendrá lu^ar en la 
Escuela Naval Militar -le San Fer-
nando (Cádiz) en régimen de in-
ternado, y dará comienzo quince 
días después de terminíido el pla-
zo de admisión de instancias. 

2.'' El número de placas a con-
vocar y a seleccionar Dor la Sub-
secretaría de Marina será de 20 
para los de la Base 4.» y para loa 
de la Base 5.". 

3.^ La duración del curso .será 
de dos meses y la edad para ser 
admitidos a él los aspirantes será 
de 18 años cumplidos, sin pasar de 
30, el día de la publicación del mis-
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

Podrán concurrir a este cur-
so todos les Auxiliares de los dis-
tintos Cuerpos de la Armada, Sar-
gentos de Infantería de Marina, 
así como las clases de Tropa y sol-
dados de este Cuerpo, cla.ses de ma-
rinería y marineros que reúnan 
las condiciones físicas adecuada.s, 
posean un titulo académico u ofi-
cial, entendiéndose por tal y como 
minimo el de Bachiller, conside-
rándose a dicho efecto y a titulo 
de ejemplo, el de Maestro, Perito 
Aparejador, Bachiller. Eclesiástico, 
etc., y los de las distintas carreras 
del Estado y que cuenl;en con seis 
meses de permanencia a bordo o 
en frente de combate. 

Podrán concurrir. los Sar-
gentos efectivos de Infantería de 
Marina que sin estar en posesión 
de títulos profesionales, reúnan en-
tje frente de combate o embarca-
dos ocho meses de servicio como 
minimo. 

Tendrán préferancia para 
ser admitidos los que llenando las 
condiciones de las bases prece-
dentes reúnan mayor tiempo In-
distintamente de frente o embar-
cados en buques en 3."̂  situación, 
y en igualdad de tiempo: 

a) Los hijos y hermanos de mi . 
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íltar de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos en campaña o a conse-
cuencia de heridas de guerra. 

b) Los que hayan resultado he-
Tidos con anterioridad al curso, 
aiempre qué se hallen completa-
mente restablecidos y en las con-
diciones de aptitud fisisa citadas 
untes. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

d) Los hijos, en iguales con-
diciones, de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar o Naval. 

Los- extremos precedrntes los 
•acreditarán los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposiciones 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO o por certiflcxido expedido por 
las Autoridades Militares o de Ma-
rina, Comandantes de Buques. Je-
fes de Cuerpo, Unidad o Dspenden-
tia en que conste si cumplen las 
condiciones mencionadas. 

7.=- Los certificados de los titu-
les que posean los concursantes de 
Is, base y los certificadcs acre-
tütantio la edad, expedidos por los 
Detalla correspondientes para los 
concursíintes de la base S."', asi 
como los de la base cuando 
procedan, acompañarán a la ins-
tancia correspondiente y habrán 
de coincidir con los datos consig-
nados en la misma. Los certiflca-
elos cuya expedición corresponda 
hacer en plazas no liberadas toda-
vía, serán sustituidos por declara-
ciones juradas, garantizadas por 
dos t-estigos de reconocida solven-
cia, responsables. 

En ias solicitudes, aue serán 
dn'igidas al Excmo. Sr. Ministro de 
JDefensa Nacional (Subsecretaría 
ds Ivíarlna), especificando clara-
ÍTiente que son para el curso de Al-
íéreces provisionales de Infantería 
do Marina y redactadas de puño 
y letra del solicitante, con arreglo 
lü modelo que se acompaña, ade-
más de constar ios titulo?, direc-
ción, edad y tiempo servido en el 
fr ínta o embarco del solicitante, fi-
gurará el informe sobre sus con-
dicioríjs del Comasidante de su 
bsrco, o Jefe del batallón a que 
psrtsnezca o hnya pertenecido y 
el ds Autoridad superior cuando 
Ésís lo estime conveniente, 

9." E! plazo de admisión de Ins-
tancias f€ cerrará el !3 ds sep-
tiembre próximo, empleándose el 
tiempo que media entre dicha fe-
cha y el señalado para comenzar 
«1 curso en las operaciones de se-
twcjófl dt liis.tanclasj aviso a los 

alumnos aidmitidos e incorporación 
de los mismos a la Escuela Naval 
Militar, operaciones que llevará a 
cabo la Subsecretaría de Marina. 

10. Por las distintas Autorida-
des Militares de Marina-, se dará 
publicidad a la convoca.toria anun-
ciada, para que puedan solicitar 
tomar parte cuantos ¡o deseen y 
llenen las condiciones anteriores. 
La incorporación al curso de los 
admitidos es obligatoria y con ca-

.ráxter de urgencia. 

I L Durante su permanencia en 
la Escuela Naval pereibirán los 
mismos emolumentes que los tíe 
cursos anterior;s, y terminado el 
curso, percibirán los haberes co-
rrespondientes a .los Alféreces. 
Aquellos que tengan haberes su-
periores a los anteriores, seguirán 
percibiendo ios que ahora disfru-
tan. 

12. Las enseñanzas a dar en el 
curso serán eminentemente prác-
ticas. Los que resulten aptos en el 
curso de aptitud serán propuestos 
por el Director de la Escuela Na-
val Militar para el desemiiíño del 
empleo de Alférez provisional de 
Infantería de Marina. 

Burgos, 24 de agosto de 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

MODELO DS INSTANCIA 

Curso pam li formación de Alféreces pra-
'FÍsionalcs de Infanceríj de Marina 

• Cuerpo, barco, unidad o depen-
dencia. 

Lugar actual de residencia de la 
Unidad en que sirva el solicitante. 

Empleo: 

Apellidos: 

Nombre: 

Edad: 

Tiempo en los frentes de com-

bate: Años..;... Meses Días...... 

Tiempo tíe embarco en buque 

e:i 3." situación: Años Me-

ses Di as 

Titulo que-posee o declaración 

Jurada de poseerlo: . 

¿Fué herido? 

¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 6.® de la con-

vocatoria? 

Fechar 

(Firma del Interesado). 

Excmo, Sr. Ministro de Defensa 
Nacional -(Subsecretaría de Ma-

Informes: (Además de i 
lo manifestado por el coi» 
se rendirán sobre conducl.,,», 
tudes Paraelmandoycuanitia 
tremos se estimen i 
sus Jefes), 

I conv8ni-:ntap;| 

Subsecretaría del .Alrt 

Destinos 

A pet ic ión del Excmo. Sr.Gej 
r a l Jefe del E. M . del Aire, i 
des t i n ado al A r m a de Aviadi 
c o m o A l f é r e z honorario ̂  
m a , el Ingeniero de Carainosé 
R a ú l Celest ino Gómez. 

Bu rgos , 25 de agosto de 1 
I I I A ñ o T o i i n f a l . - H GÍJ 
Subsecretar io , Luis Lorabatnj 

A n u n c i o s o f l c i a e 

C O M I T E DE MO-Nml 

E X T R A N J ERA 

DU 26 de agosto de 1 
Cambios de compra de nci... 

publicados de acuerdo coniííi 
posiciones oficialas: 

Divisas procedenies íe eí» 
taciones 

Francos „. „. . 
Libras ¿I 
Dólares 
Liras 
Francos suizos ... 

(11 til 
Rplehsmaric «I* IH 
Belgas 
Florines 
Escudos "< 
Peso de moneda legal... Coronas elieeas 
Coronas juecas 
Coronas noruegas j. 
Coronas danesas 

Dhisas libres importadas 
ría y defínillnmcnlt , 

Francos 
Libras ... 

Pi-ancos suizos ... 
Escudos }| 
Peso moneda legal 

lina.—Burgos. l 
" imoreíita 


